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El Consejero de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 43 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía, y en los artículos 138 y sucesivos del 
Título IV del Reglamento de Montes, y en uso de las compe-
tencias atribuidas por el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, 
por la que se regula la Estructura Orgánica de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, mediante Resolución de 29 de junio 
de 2011, ha acordado el inicio del amojonamiento, Expte. 
MO/00197/2011, del monte público «La Fuente», propiedad 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sito en el término 
municipal de Coín, provincia de Málaga, cuya parte dispositiva 
es la siguiente:

«Se proceda a iniciar el amojonamiento total del perí-
metro deslindado en el expediente de deslinde de montes 
MO/027/2006, aprobado con fecha 27 de febrero de 2008, 
del monte “La Fuente”, Código de la Junta de Andalucía 
MA-10004-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, y sito en el término municipal de Coín, provincia de 
Málaga.»

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley Forestal de Anda-
lucía, se procede a fijar la fecha de las operaciones materiales 
el próximo día 27 de septiembre de 2011, a las 10,00 de la 
mañana, en el Salón de Actos del Centro de Servicios Sociales 
Comunitarios del Ayuntamiento de Coín, ubicado en la calle 
Urbano Pineda. En el cual se hará referencia a las fechas pre-
visibles para las distintas sesiones de apeo, fijando la nueva 
convocatoria en la sesión de apeo anterior.

Se emplaza a los colindantes y a las personas que acre-
diten interés legítimo para que asistan a dichos actos, en los 
que solamente podrán considerarse aquellas reclamaciones 
que traten sobre la práctica de este amojonamiento, sin que 
en ningún caso puedan referirse al deslinde, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 145 del Decreto 485/1962, de 22 de fe-
brero, del Reglamento de Montes.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gren pretensión de titularidad deberá comunicarse a esta De-
legación Provincial, informando de la tramitación del presente 
expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración se deberá llamar al te-
léfono 952 345 854, ext. 310 226, ó 951 040 102, así como 
concertar cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 18 de agosto de 2011.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 

 ANUNCIO de 14 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, notificando resolución recaí-
da sobre la solicitud de cambio de titularidad del coto 
de caza que se indica.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de 
la resolución de desistimiento y archivo recaída sobre solicitud 
de cambio de titularidad del coto de caza SE-10544, denomi-
nado Serruchos, dictada por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla el 5 de julio de 2011, 
este organismo considera que procede efectuar dicha notifica-
ción a través de su publicación en BOJA, en cumplimiento de 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Departamento de Caza y Pesca de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, sita 
en la Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Minister, en Sevilla, a 
efectos del conocimiento íntegro del acto.

Número de expediente: 38/11.
Interesado: Don Joaquín Fernández de Santaella Gozálvez.
Acto notificado: Resolución de desistimiento de la solicitud y 
archivo del expediente.
Plazo para interponer recurso de alzada: 1 mes desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 24 de agosto de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 24 de agosto de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, notificando resolución re-
caída sobre la solicitud de ampliación del coto de caza 
que se indica.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de 
la resolución de desistimiento y archivo recaída sobre solicitud 
de ampliación del coto de caza SE-12430, denominado Loma 
del Caballo, dictada por la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente en Sevilla el 26 de julio de 2011, este 
Organismo considera que procede efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en BOJA, en cumplimiento de los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Departamento de Caza y Pesca de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, sita 
en la Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Mínister, en Sevilla, a 
efectos del conocimiento íntegro del acto.

Número de expediente: 133/11.
Interesado: Club Deportivo de Cazadores La Isla.
Acto notificado: Resolución de desistimiento de la solicitud y 
archivo del expediente.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 24 de agosto de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 24 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, notificando acuerdo de acu-
mulación de expedientes de segregación coto SE-10706 
y de ampliación al coto SE-11566.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación del 
acuerdo de acumulación de expedientes relativos a la solicitud 
de segregación del coto SE-10706 y a la ampliación de los mis-
mos terrenos al coto SE-11566, dictada por el Departamento 
de Caza y Pesca de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Sevilla el 28 de junio de 2011, este 
Organismo considera que procede efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en BOJA, en cumplimiento de los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.



Sevilla, 2 de septiembre 2011 BOJA núm. 173 Página núm. 71

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Departamento de Caza y Pesca de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, sita 
en la Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Mínister, en Sevilla, a 
efectos del conocimiento íntegro del acto.

Número de expediente: 120/11.
Interesado: Don Roberto Gordillo Montaño.
Acto notificado: Acuerdo de acumulación de expedientes re-
lativos a la solicitud de segregación del coto SE-10706 y a la 
ampliación de los mismos terrenos al coto SE-11566.
Plazo para efectuar alegaciones: 10 días desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 24 de agosto de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 8 de agosto de 2011, del Ayunta-
miento de Alcalá la Real, de bases de convocatoria de 
dos plazas de Bombero-Conductor.

Doña Elena Víboras Jiménez, en su calidad de Alcaldesa-
Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real,

HACE SABER

Que en virtud de Decreto de Alcaldía, de 8 de agosto del 
año corriente, se ha adoptado la siguiente resolución por la 
que se convocan dos plazas de Bombero-Conductor, corres-
pondiente a la oferta de empleo 2011: «Habiéndose realizado 
oferta de empleo público para el año 2011, anuncio de la 
oferta de empleo público de dos plazas de Bombero-Con-
ductor, correspondientes a la plantilla presupuestaria del año 
2011, publicada en BOP el día 14 de julio de 2011, núm. 155.

De conformidad con la normativa establecida en el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local, la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas míni-
mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local, la Ley 2/2002, de 11 de 
noviembre, de Gestión de Emergencias de Andalucía y suple-
toriamente el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal 
al servicio de la Administración General del Estado y Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, y por 
cualesquiera otras disposiciones aplicables. Visto el informe 
emitido por la Secretaria General de este Ayuntamiento, con 
fecha 5 de agosto de 2011, relativo al procedimiento a seguir 
para la cobertura de las plazas de Bombero-Conductor.

En virtud del presente y en ejercicio de las atribuciones 
conferidas a esta Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

HE RESUELTO

I. Aprobar las bases de la convocatoria de dos plazas de 
Bombero-Conductor, Grupo C, Subgrupo C2, pertenecientes a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 

Especiales, Clase Extinción de Incendios, con la redacción es-
tablecida en el Anexo que se adjunta al presente Decreto.

II. Publíquese íntegramente las bases de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia y de la Junta de Andalucía, 
así como el anuncio de la convocatoria en el BOE.

BASES DE CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE DOS 
PLAZAS DE BOMBERO-CONDUCTOR DEL AYUNTAMIENTO 

DE ALCALÁ LA REAL

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición de dos plazas, pertenecientes al subgrupo de clasifi-
cación C2 de la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Clase Extinción de Incendios y catego-
ría Bombero-Conductor, de la plantilla de personal funcionario 
del Ayuntamiento de Alcalá la Real, correspondientes a la OEP 
de 2011. A quienes les corresponda cubrir estas plazas se les 
encomendarán, entre otras, las funciones propias de la Escala 
Básica a la que pertenecen, descritas en la Ley 2/2002, de 
Gestión de Emergencias de Andalucía, así como aquellas fun-
ciones realizadas con el desempeño del puesto que le sean 
encomendadas para contribuir al buen funcionamiento del 
servicio al que pertenecen y, en general, del Ayuntamiento. 
Los aspirantes que obtengan plaza quedarán sometidos al sis-
tema de incompatibilidad actualmente vigente.

1.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las pre-
sentes bases y sus Anexos correspondientes y en su defecto, 
por lo establecido en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, el Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local, la Ley 
2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias de 
Andalucía y supletoriamente el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, y por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas 

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Tener la nacionalidad española o nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público. Se extenderá igualmente a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida 
poseer la capacidad funcional para el desempeño de las fun-
ciones del puesto, conforme al cuadro de exclusiones médicas 
que se acompaña a las presentes bases (Anexo 1).

d) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-


